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Serán «uscritores lerzosoi á la Gaceta todo» 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

tReal órdeu de xó de Setiemhre de 1861.) 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

mcio de la plaza del dia 5 de Octubre 
de 1895. 

Parada y vigilancia; Artillería y núaa. 72.—Jefe 
Sr. Teniente Coronel del nútn . 70, D . José 

Uedicto Galvez. —Imaginaria, Sr. Tenienté Coro-
G u i l d e Ingenieros, D . José Goozilez A l v e r d i . — 

«pital y proviaione?, 7.o Capitaa de Ar t i l l e r ía . 
Vigilaocia de á pié, 2.o Teniente del Provisional 

de i|ta,2.—Paseo de eafermos. Provisional n ú m . 2 . — 
l l i ii lúsica ea la Luueta, m ú n , 72. 
ÚQH De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-

Kto Mayor, Vicente Villas V i t ó n 
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Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2 o 

dia 10 del actual á las O'-ho en punto de la 
plana y eo el local de costumbre se verificará el 

o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
ste año. 
Lo que se anuncia al público para su conoci-
ento. 
M»Dila, 2 de Octubre de 1895.—El Subintendente, 
•SastrÓD. 3 
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Anuncios oficiales. 

GOBIERNO CIVIL, DE LA PROVINO^ 
D E MANILA. 

Secretarla. 
iáodose depositados en el Tribunal Municipal de 

'DeJa de esta provincia dos caballos, con marcas, 
"pelos moro y castaño, respectivamente, se anuncia 
Publico á fin de que las personas que se crean 

^ brecho á ellos, se presenten á reclamarles en 
^Secretaría con los documentos justificativos de 
'P^piedad, en el té imino de 10 dias, en la inte-
N:iaqUe de no hacerlo así an el término señalado. 
Pacedera á lo que hubiere lugar, 
^ • a , l . o de Octubre de 1895 =Ju l ¡o F . de la 

10 

pl8J 
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Xri í , ION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

I ^ l t t n o . 8r . Director general por aouerdo de 
. eoha, tenido á bien diaponer que el dia 

6 Octubre próximo venidero á las diez de sa 
^ &Ila) se celebre ante 1» Juata de Almonedas 
pt j^^ireccióa general y en la Subulteraa de la 

r Q̂ Batangas, subasta pública y s imul-
Pan arrendar por ua trienio el impuesto 
ruajeg, carros y caballos de dicha provin-

¿CÍÍÍ' njj J0el tipo en progresión ascendente de cuatro 
. . ^ f ̂ e a t ^ s cincuenta pesos noventa y dos cént i -
lí M 4-950 92) anuales, con entera y estricta 

îh.Q ^ pliego de condiciones que á continuación 

)%i0^Subasta t e n d r á lugar en el Salón de Actos 
8 del expresido Centro directivo sita en la 

casa núm. 1 de la calla del Arzobispo esquina á 
la plaza, de Morlones ea latramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente por separado el documeaio de garan t ía 
co r r e spoüd ' en t e . 

Manila, 26 de Septiembre de 1 8 9 5 — E l Je íe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para el arriendo del i m -
puesto sobre carruajes, carros y caballos de la 
provincia de Bitangas, ajustado á lo dispuesto en 
el Superior Decreto fecha 18 de Julio de 1889 
inserto en el núm. 199 d é l a «Gace ta de Ma
nila,» de 22 del propio me» y en armonía con 
lo dictado en Real órden núm, 4-75 de 25 de 
Mayo de 1880 publicada en el citado perió
dico oficial en 12 de Septiembre siguieate. 
1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años 

el í JY* P«o-"••o « i - r i b a OXDrSPBfí*- feain o l t i ir» a n 

progresión ascendente de pfs 4.950 92 anua'es. 
2. a E l remate se adjudicará por licitación pú 

blica y solemne que tendrá lugar, s imultáneamente, 
unte U Junta de almonedas de la Dirección general 
de Adminis t ración C i v i l y la subalterna de ia ex
presada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan se ajus
tarán precisamente á la forma y conceptos del mo
delo que se inserta á continuación, en la in te l i 
gencia de que serán desechadas las que no es tén 
arregladas á dicho modelo. 

4 . a No se admit i rá como licitador persona a l 
guna que no tenga para ello apti tud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
en t regará ea el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado respectivamente ea la Caja de 
Depósitos de la Teso re r í a general ó en la Adminis
t ración de Hacienda públ ica de la provincia, ea 
que s imul táneamente se celebre U subasta, la 
suma de pfs. 7 4 2 ' 6 4 equivale ate al 5 p § del im^ 
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los lioitadores, cuyas pro
posiciones no hubieran sido admitidla, terminado el 
acto del remate, y se r e t end rá el que pertenezca 
á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Direccióa general de Administración 
C iv i l . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto de la subasta y no ae admi t i r á expli
cación n i observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los l ioi ta
dores e n t r e g a r á n al Sr. Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
numera rán por el órden que ae reciban y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretexto al
guno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señala
dos para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nu
merac ión ; so leerán en alta voz; tomará nota de 

todos ellos el actuario; se repe t i rá la publicación 
para la inteligencia de los coacurreates, cadi vez 
que un pliego fuere abierto, y se adjudicará pro
visionalmente el remate al mejor postor en u n t o 
se decreta por la autoridad competente la adjudica
ción definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto; y por espacio de 
diez miautos, á nueva licitacióa oral entre los 
autores de las mismas y trascurrido dicho t é r m i n o ' 
se adjudicara el remate al mejor postor. 

En el caso de que les licitadores de que trat% 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el n ú m e r o 
ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadla en esta Capital y la pro
vincia, la nueva licitación oral t end rá eíeclio ante 
la j u n t a de almonedas el dia v hora miñ SA-naie y anuncie cuu i» ueoma anticipación, EA Jici-
tador o licitadores de la provincia podrá concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apode
rado; entendiéndose que, si a>í no lo verifican, 
renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de 
los cinco dias siguientes ai dé la adjudicación del 
servicio, la fianzi correspondiente, cuyo valor se rá 
igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba l leoerpara el otorgamiento de l a 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto ea el 
té rmino de 10 dias contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, ae t endrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art. 5.o del Real de
creto de 27 de Febreto de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l . o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones pigaado el p r i 
mer rematante la diferencia del primero al se
gundo: 2.0 que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibid) el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
se le r e t e n d r á siempre la garant ía de la subasta 
y aú se podrá embargarle bienes, hasta cubrir 
las responsabilidades probables, si aquella no al
canzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del p r i 
mer rematante. 

10. E l coatrato ae e n t e n d e r á principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y basUntes á 
juicio- de la Dirección de Administración Civ i l no 
lo justifiquen y motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se renate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 
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12. fil contratista que dejare de i o g r e í a r el 
trimestre anticipado, dentro de los primeros 
quince dias en que deba verifbarlo, incur r i rá en 
la multa de cien pesos. E l impor te de dicha multa 
así como la cantidad á que ascienda el trimestre 
se sacará a de la fianza, la cual se rá repuesta 
en el improrrogable pUzo de quince dias, y de 
no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
produci rá todos los efectos previstos y prescritos 
en el art. 5.o del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se 
hace mér i to en la c láusula anterior, el jefe de la 
provincia suspenderá desde luego de sus funcio
nes al contratista y d ispondrá que la recaudación 
del impuesto se verifique p 'T adminis t ración, 
dando cuenta á la Dirección geaeral de A d n i -
nis t raoióa O v i l , para la resolución que proceda. 

14 E l contr i t is ta no podrá exij ir mayores 
derechos que los marcados ea la tarifa que se 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por primera 
vez y ciento por la segunda. 

L a tercera io l racc ióa se cast igará con la res-
c is^n del contrato, que producirá todas las coa-
secuencias de que se hace mérito en la cláu
sula 12. 

15. E l contratista formará ua padrón de todos 
los carruajes, Cirromatas, carros y caballos de. 
montar que existan en los pueblos que comprende 
esta contrata, para reoKmir á sus dueños los de
rechos correspondientes. 

Quedan esoeptuados de pago: 
l o Lo< coches destinados á conducir á Su D i 

vina Majestad; los carruajes y caballos del Exce
lent ís imo Sr. Gobernador General, los del Exce
lentísimo Sr. Arzobispo é I l tmos. Sres. ¡Obispos, 
los del Jefe de U provincia, los carros de aguada 
de los Regimie itos y los caballos que se destinan 
á la cria. 
s 2 o Los carretones, canga?, los oabalKs de 

carga y de trabajo, ya se dediquen á la agricu'-

que con ella se relacionen, ó ya á la carga ó tra
bajos de otra clase, s n que pierdan esta consi
deración por la circunstancia de montarlos sus 
dueños ó encargados los dias festivos, ó al regreso 
de una faena ú ocupación hab t ia l , siempre que 
lleven aparejo ó Diste y no montura alguna coi 
estribo, en cuyo caso se cons idera rán como de 
silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas 
rús t i ca s y casas de campo, *un cuando su n ú 
mero sea nuyor que el de los carros ó vehículos 
que sus dueños dedique3 á tiro ó carga, co i tal 
que no se monten coa sillas y estr.bos ó se de
diquen á tiro de carraejes, sujetas al impuesto. 

4 .o Los caballos que usen puramente para 
asuntos del servicio los Ingenieros de Montes agró
nomos, ayudantes y personal subalternos de ambos 
cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el ser
vicio ex j a que sean plazas montadas. 

6.o Los caballos que usan los Cabezas de ba-
rangay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que usen los víilitares, E m 
pleados públicos, Capitanes y Tenientes de Cuadri-
ileros y soldados del mismo cuerpo para esuntos 
del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio, habrá de formarse préviamente por el 
contratista y dos ministros del Tribunal , un pa
drón que comprenda los animales y vehículos de 
tod»s clases que haya en cada finca y casa, ex
presando su ocupación á trabajo, coasignando con 
exactitud cuáles deben pagar el impuesto y cuáles 
quedan exceptuados de él, exponiéndose estos pa. 
drenes ea el Tribunal respectivo, durante ocho 
dias para que en su vista puedan los interesados 
hacer las reclamaciones procedentes, remi t iéndose 
después dos ejemplares por el Gobernadoroillo, al 
Subdelegado para que rectificado que sea, se en
tregue al contratista la relación exacta de los que 
deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas 

á los que quedan definitivamente exceptuados del 
pago, coa el fin de que pueian siempre acreditar 
su exención . 

16. Todo contribuyente por carruaje, carro
mata ó carro, no pagará impuesto por los caballos 
destinados al tiro de los vehícu los que posea, pero 
ai tuviere más n ú m e r o de caballos que el indis
pensable, pagará por cada uno más qae tenga el 
impuesto señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto á los derechos que deba imponér 
seles, se rán equiparados con la clase que guarden 
más analogía . 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de si l la , por más que alguna vez se car 
guen, paga rán los derechos señalados k los caba
llos de montar. 

18. A l que ocultare a lgún carruaje para im
pedir su inscripción ó el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurr i rá ea una multa de cinco 
pesos. L a ocultación de un caballo, carromata ó 
carro se p e n a r á con dos pe ios cincuenta cént imos 
de multa y las reincidencias de estas faltas coa 
el doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con
cepto expresado se apl icarán por mitad al fond) 
de dicho arbitrio y al contratista, á quien natural
mente corresponde la investigación para que no 
h iya ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres an t i 
cipados y por medio de resibos impresos y talona
rios. Las cantidades satisfechas por los contribuyen
tes en un punto determinado serán abonables cuando 
se trasladen á otro de la provincia con el fio de 
no obligarles á pigaf por duplicado este impuesto. 
Los libros talonarios es ta rán siempre depositados en 
la Subdelegación de la provincia de donde podrá 
tomar el contratista los recibos que necesite para la 
cobranza dejando inserto en el talón el nombre del 
n ú m e r o del carruaje, carro 6 caballo á que dichos 

_ /Í 
2 1 . Los jefes de provincias cu ida rán de dar á 

este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignor^noia respecto de su contenido, y resolve
r á n las d idas que suscite su in terpre tac ión y cuantas 
recia naciones se interpongan; pero de no hallarse 
previsto el ciso, este incidente deberá elevarse, coa 
la opinión del jefe de la provincia ea que el hecho 
ocurra, á la Dirección de Adminis t rac ión C iv i l para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á 
la superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos 
h a r á n respetar al contratista como representante 
de la Administración, prestá,ndole enantes auxilios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobra i z i 
del impuesto, á cuyo efecto le e n t r e g a r á la au
toridad provincial una copia certificada de estas 
condiciones. 

23. La Adminis t ración se reserva el derecho 
de prorrogar est^ coutrato pjr espacio de seis 
meses, si así coovioiere á sus interese?, ó' de res-
ci dir le , previa la indemn-zación que marcan las 
leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento de su contrato. 
P o d r á si acaso le conviniere, subarrendar el ser
vicio, pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración .no contrae compromiso alguno coa los sub
arrendatarios y qne de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, 
será respoasable única y directamente el contrd-
t i s U . Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero 
comúu, porque la Admioistración considera su 
contrato como una obligación particular y de i n 
terés puramente privado. E n el caso de que el con^ 
tratista en todo ó ea parte, entregue el arbi t r io á su
barrendatarios, d a r á cuenta inmediatamente al jefe 
de la provincia, acompañando una relación nominal 
de ellos y sol ici tará los respectivos t í tulos de que 
debe rán estar investidos. 

25 . Los gastos de la subasta, publicación en la 

Gaceta de este pliego de condiciones, los que 8e 
ginen en el otorgamiento de la escritura y te^ 
nios que sean necesarios, así como los (Je 
c i u d a c i ó a del impuesto y expedición de tifo 
se rán de cuenta del rematante. 

26 . Según lo dispuesto en el a r t . 12 del cit| 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, loS , 
tratos de esta especie no se somete rán á 
arbitral, r e so lv iéndose cuantas cuestiones , - _ _ puecĵ  
suscitarse sobre su complimiento, inteligencia^ 
cisión y efectos, por la via contenciosa admini^ 
tiva que señalan les leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista 
dará rescindido este contrato, á no ser que los 
rederos ofrezcan llevar á cabo las condioioacs 
puladas en el mismo, p r é r i o otorgamiento de 
Critura correspondiente. 
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Por un carruaje de 
cuhtro ruedas, se 
paga rá mensual-
mente. . 8 » 6 

Por un carruüj* de 
dos ruedas, id , id 6 t 4 

Por una carromata, 
idem idem. . 4 > 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
idem Idem. 

Por un caballo de 
montar, id id . 

Manila, 26 de Septiembre de 1895. 
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Clausula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata se apd 

b á r a por el Gobierno de 8. M . nuevo pliego 
c jndiciones para este servicio, se reserva la ^ 
ministración el derecho de acordir con el coatí, 
tÍ8ta el nuevo tipo anuU del arriendo y la aplijj 
cion de la nueva tnrifa bajo la garant ía de U eaci 
tura otorgada y fianzi qne corresponda, y gíj 
resu l tá ra aouerd ) entre ambas partes, quedará 
cindido el contrato sin que el contratista teoj ' t 
derecho á indemnización alguna. . f̂11.' 

Manila, 26 de Septiembre de 1895 .—El Jefeí f11011 
la Sección de Gobernac óa , Ricardo Solier. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarsa el contn la 
tista para la recaudación del impuesto de ctcar¿ad| 
ruajes, carros y Ciballos. 
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MOCELO DE PROPOSniON. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . vecin):de N ofrece tomir á sucafí 
por el t é rmino de tres años , el arriendo del»' 
bitrio de la contribuc óa de carruajes, oarros y 51 
b i l l o s d e i a provincia de Batangas, por la cantil 
de pesos enuales y con entera su 
al pliego de cindic oaes pnblioado en el núm. 
de la Gaceta del dia de que me be efll* 
rado debidamente. 

Aco^npafíi por separado el documento que 
dita haber depjsitado en la can:idi<l 
pís . 7 4 2 í 6 4 . 

Fecha y firma. 

El l l tmo . Sr. Director geaeral por acuerdo1 
17 del actual, ha tenido á bien disponer f 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á la8 ̂  
de su mañana , se celebrará ante la Junta de * 
monedas de esta Dirección general y en l9 
balterna de la provincia de Surigao, prime1,8 
basta pública y s imul tánea para arrendar por 
tr ienio el suministro de raciones á loa P1?. 
de la Cárcel pública de dicha provincia, J 
el tipo en p r o g r e s i ó n descendente de die2 oé^ 
mos de peso (pfs. O'lO) por cada ración diañ9,c ' 
entera y estricta sujeción al pliego de condío10 
que se? publica á continuación. 
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nCha subssta t eadrá lugar en el S i lón de 
públicoi del exprea^do Centro directivo sita 
casa nútn. 1 de la calle del Arzobispo, es-

| á Ia plaza ^e Moriones en Intramuros, á las 
f f 1 ^ punto del citado dia. Los que deseen 

eQ la referida subasta podrán presentar sua 
*? o3iciones extendidas en papel del sello 10.o 
f10' jñ^ndo precisaoaente por separado el docu-

%¡ ^ to de g"11,30^3 correspondiente. 
Manila. 19 de Septiembre de 1895 .—El Jefe da 

m,,, ^cióa de Gobernación Ricardo Solier. 

de coadiciones jar ídico-adminis t ra t ivas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
ig95) para contratar en subasta pública ante la 
jaota de Almonedas de esta Direccióa general 
- la subalterna de la proviacia, el servicio del 
LmiQÍstro de rdciones á los presos de la C á r 
cel pública de Surigao. 
j a Se saca á subasta el servicio del suminis-
, ¿e raciones á los presos de la Cárcel pú-

m de Surigao, b go el tipo en progresión des-
^ pódente de pfs. Oc10 por cada ración, 
)atf' j.a La duracióa de la contrata se rá de tres 

ilos oontados desde el dia en qae principie el con
mista á samiaistrar las primeras raciones á ios 
«resos pobres de la Cárcel de la provincia. 
3. a La Administr<*oi5n satiáínrá al contratista 

Lnsualmeite el importe de las raciones que haya 
amioistrado á los presos pobres, próvia la l iquida-
ih justificada que formará la Junta Inspectora y 
•imioistradora de la Cárcel públ ica de la provincia. 
4. a Será obl igic ión del contratista ó de sus en-
irgados, introducir sin escusa ni pretexto algnao 
i la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 
idrugada todos los dias, la racióa de los presos 
íbrej que allí existan, p i ra que pueda precederse 

ios dáflmediatatnente á confeccioaar los ranchos y repar-
i i i b en las horas de reglamento. 

5. a La ración diaria de los presos pobres la de 
árcel pública de 8urigao, lo compondrán los ar t í -

|_írífjwlos siguientes: 
Media chup* de arroz por cadai 

leso. 
25 gramos de Tó por cada 100i 

presos. 
1 kilogramo 250 gramos de ezú' 

ftt por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Dgasináu por cada preso, ó. en su 
fecto igaaí cantidad de arroz de 
â blanco de Saigon, limpio de 

P0'̂ , palay, bichos ó sustancias i 

Klr81ias- I W o el rancho sea 
° onzas de carne, no pudiendo) de carne le vaca é 
oeder de la coarta parte, el hueso^ 

^ contenga. 
S libras de sal de 

P i i 

aPi 

ÍOQtti 

aplit 
es:: 

jy s 

conti 

;blos,i 
y n 

Arcli¡}i 
lago 

Desaynno 

as. 

el ^ 

L 
ujeci tla; 
3:0 

0 

r d o -

as $ 
de 
la^ 

ra $ 
por 

ioi0 

presos. 
unienta, clavo, laurel y cauela 

Q8oesiria para el condimeato. 
¿ chupas de arroz de las mismas 
l8e, y condiciones que cuando el 

^ es de carne. 
L 0 0nzas de pescado fresco ó 6 

Pecado seeo por ctda preso, 
J^ndo á este indistintamente y 

û  ia estación del año , safaipa« 
gómate, rába-ios, catnías, gua-) 

b 8' saatol, brotes tiernos de 
I , . • amargoso, cancong y VÍ-
^ , 60 cantidad suficiente para 

^Uen gaiso del país. 
18eg0̂uPa9 de arroz de las mismas 

7 condiciones que cuando 
¿ ^ o es de carne. 

^ b i T 3 ^e ^enteja8> mongo seco 
^chuelas secas del país, agre 

^gr .eil todo caso, camarones. 
HAÍV' babaza y manteca en 

" ^ suficientp. 

de peseado fresco 

el 
de potaje. 

El C( 
^r?111^1581* sumin i s t r a r á asimismo la leña 

a á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos se suminis t ra rá rancho de carae 
de vaca. 

Los L ü o e s , Viernes y días de la Semana-Santa, 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y J u é v e s , rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados , rancho de potaje. 
6. a E l conoratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne ó pes 
oado, arroz ó menestras que se recnacen por mala 
calidad en el acto de la entrega, en la inteligen
cia qne de no hacerlo asi se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con* 
diciones aquí estipuladas y entregase, h. pesar de 
las amonestaciones que se le d i r i j an , los a r t í cu 
los de mala calidad, podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
turno de l a Junta de Cárceles, la multa de pís. 5 
á pís. 50 , dmdo inmediata cuenta á la Dirección 
Genen l de Adminis t ración Civil. 

8. a E l contratista garan t iza rá el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 4380l00 
que se calculan impor ta rá este servicio durante 
los daños de la contrata, la cu di deberá prestar 
en metálico ó en valores autorizados al electo. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista 
el suministro de riciones se haga por adm nistra-
ción, coa todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla en el plazo de 15 dias, tras
currido el cual sin haberlo hecho se d*rá por 
rescindida la contrata á perjuioio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art . 5.o del Real 
Decreto de 2T de Febrero de 1852. 

10. El contratista no t end rá derecho á que se 
le otorgue por la Admin is t rac ión ninguna remu 
neracióa por calamidüdes públicas oo ao pestes, 
hambres, escacez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos; pues 
no se le admit irá n ingún reourso que presente 
dirij ido á este fin. 

11 . E l contratista es l a persona legal y d i -
rectaonente obligaia al cumplimiento de este con
trato, no obstante podrá si así oo aviniere á sus 
intereses subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que la Administración, no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera remltar al servicio, será responsable único 
y directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, porque la A d 
ministración considera sn contrato como una obli^ 
gación particular y de interés puramente privado. 
E l contratista en el caso de entregar el servicio 
á sabarrendatarios, dar cuent* á inaneiiatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivo 
título de que d e b e r á estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura 
que dentro de los 10 días hábiles siguientes al ea 
que se notifique la aprobación del remate heoho 
& su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasionare 1* saca de la p r i 
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dere
chos del Notario y pregonero, y los que originen 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la subasta en la «Gaceta oficial» de 
esta capital. 

13. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herede 
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
préyia la indemnización que marcan las le* es, 

15. Cuando el rematinte no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó i da pidiese que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del t é rmino 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se ce lebrará 

nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando e l 
primer rematante la diferencia que resulte y satis
faciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la ga ran t í a no aloaozase a cubrir estas res-
ponsibilidades se le secuestrarán bienes hasta cu
b r i r el importe probable de ello 3. 

Si en el nuevo remato no se prese atase pro
posición alguna adm sible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como lioitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en 
l a ' C a j a de Depósitos la cantidad de pís. 219 00 
5 p § del tipo fijado p i ra abrir posuira, debiendo 
unirse á la proposición el documento que lo jus
tifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domici iado nó excluye el derecho de licitar en 
este cou trato. 

18. Los lioitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados exteudidas en papel de sello lO.o firma
das y bajo l i fórmala que se 'desi^aa al final 
de este pliego, ind inándose ade nás en el sobra 
la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá aoompañ i r s e el 
documento de depósito de que habla la condi
ción 16. 

20. No se admit i rá proposición que altere ó 
modifique el presente pliego de coadicione*, á es-
cepoion del art. l . o en lo relativo al tipo ex pro-
gre í ión descendente. 

2 1 . Según lo dispuesto en el art. 12 del c i 
tado Eeal Deoret) de 27 de Febrero de 1852, los 
contratia de esta especie, no se someterán á juicio 
arbitral , resolvió idose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso admi
nistrativa que señalan las leyes videntes. 

22. Si resultares empatadas dos ó m á s pro
posiciones que sean las mis ventajosas, se abr i rá 
licitación verbal por diez minutos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. E i el ciso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones m á s 
ventajosas que resaltaron iguales, se h i r á la adju
dicación en favor de aquel cayo pliego t e i g i el 
número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endo.e en el acto á favor de 
la Direccióa y con la aplioición oportuna el do
cumento del depósito para l ici tar , el cual oo se 
cancelará hasta tanto que S3 apruebe el contrato 
á sat 's íacoión de la Dirección general de Adminis
tración civi l . Los dem s documentos de depósitos 
serán d-vueltos sin demora á sus interesidas. 

Manila, 17 de Septiembre de 1895 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODRLO DE PROPOSICION 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N., veesno de N . ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, la contrata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad 
de pfs por cada ración diaria y con entera 
sujeción al pliego de on l ic ioaes publicado en el 
núm de la cGaceta» del dta . . . . d j . . . . 

de 1 8 9 ' . . . de que me he entera i > debi
damente. 

A compaño por separado el do súmanlo q »e acre
dita h .ber depositado ea la Oaja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL, HOSPITAL DE SAN JUA,N DE DIOS DE MANILA. 

Pliego de condiciones para sacar á licitac óa pú
blica el suministro de loa medicamentos, utensi
lios y efectos de botica nscesarioa para el servi
cio de laa enfermerías del Hospital de S in Juan 
de Dios de Manila, 

l a Se co itrata por el término de dos años el 
suministro de todos iorf medicamentos utensilios y 
efectos de botica que puedan necesitarse para el 
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servicio de las enfermerías del Hospital de S. Juan 
de Dios de Manila, debiendo principiar á cootarse 
dicho plazó desde el dia 15 de Octubre del c o m e ó t e 
a ñ o . 

2. a El acto de subasta pública tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas del Establecimiento que se 
consti tuirá en el salón de actos del mismo el dia 
11 del corriente á las diez de su m a ñ a n a . 

3. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados al Sr. Presidente de la Junta de Almone
das constituida que sea, acompañando á cada una 
100 pesos en metálico 6 un recibo del administra
dor que acredita haber ingresado en la Caja del 
Hospital, la cantidad expresada, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos; debiendo estos pliegos nu
merarse por el órden que se entreguen y siendo 
condición precisa para ser admitido como lidiador, 
que el fl mante se halle establecido con botica 
abierta 

4. a Una vez examinadas las proposiciones qu^ 
se hubieren presentado, se declarará adjudicado el 
servicio al mejor postor; y si resultase empate, se 
abrirá puja á ta voz por un breve término que fijará 
el Sr. Presidente solamente entre los Hcitadores que 
lo hubieren motivado, y se adjudicará á favor del 
que mayor ventaja ofreciere; más si ninguno qui
siere mejorarla se adjudicará al que tuviere en su 
pliego el numero ordinal más bajo, devolviéndose en 
el acto á los demás proponentes sus respectivos de
pósitos y quedando en la Caja del Hospital el de 
la proposición aceptada hasta que se formalice de
bidamente la escritura de que trata la condición 6 a. 

5. a Las rebajas ó mejores de que trata la con
dición atiterior consistirán precisamente en un tanto 
por ciento de los precios limites Beñalados en la 
relación valorada que designa como base ó tipo de 
la subasta la condición 8.a siendo por tanto inad
misibles los que no se contraigan esclusivamente á 
este eolo objeto. 

6. a Para garantir debidamente este servicio de
berá presentar el rematante una fianza de 500 pe
sos en metálico impuestos en la Oaja de Depósitos 
endosando el documento á favor de la Junta Ins
pectora, estando obligado el contratista á reducir á 
escritura pública este contrato de suministro y ga
rantía del mismo dentro del plazo de los ocho dias 
siguidntes al eu que se le comunique la aprobación 
defioitiva, siendo de su cuenta todos los gastos que 
irrogue dicha formalidad y de no verificarlo así se 
entenderá caducada la adjudicación si lo creyese 
conveniente la Junta Inspectora, quedando en dicho 
caso á favor del Hospital ios 100 pesos á que se 
refiera el art. 3.o 

7. a Los medicamentos, utensilios y efectos que 
hayan de sumistrarse al Hospital, deberán ser pre
cisamente de primera calidad y en perfecto estado 
de conservación y uso. 

8. a Los precios que serv i rán de tipo máximo 
admisible para la subasta, serán los que figuran en 
el catálogo ó relación general formada al efecto, 
que se halla de manifiesto en la Administración del 
Hospital, con el aumento de un cinco por ciento. 

9. a Todos los medicamentos y efectos de botica 
que necesite el Hospital, se tomarán al contratista 
á los precios que queden estipulados en la subasta 
y se le pedirán á medida y en las cantidades que 
se vayan necesitando para el consumo. 

10. Los pedidos se h a r á n por el profesor Far
macéutico encargado de la botica del Hospital, en 
un cuaderno á donde el contratista firmará al pié 
el despachado, y la Hermana de la Candad encar
gada el recibido. 

1 1 . Será obligatorio para el contratista suminis
trar todos los medicamentos y efectos que compren
dan dichos pedidos ea el acto que se le presenten 
ó sea en el tiempo nesesario para su despacho en 
peso, medida ó confección. 

12. Siempre que se pida al contratista a lgún me
dicamento, efecto ó utensilio que no eató compren
dido en la relación que expresa la condición 8.a, es
tará obligado á suministrarlo, va lorándolo precisa
mente á los precios corrientes de la plaza. 

13. Para los casos de duda respecto á los pre
cios que el contratista fije á ios artículos á que se 
contrae la condición anterior podrá, pedir el A d m i 
nistrador del Hospital los precios de los mismos á 
tres farmacias de las acreditadas de esta plaza y 
oyendo al Farmacéutico del Hospital|decidir los que 
hayan de servir de tipo teniendo que conformane 
el contratista con el que se designe por dichos Se

ñores que habrá de estar ajustado al facilitado por 
dichas farmacias. 

14. Unicamente en el caso de no existir en ia 
plaza a lgún artículo de los que se pidan al contra
tista podrá dejar este de suministarlo, teniendo en 
cuenta que si el artículo no suministrado por dicho 
contratista resultase tenerlo otra Farmacia cualquiera 
de la Capital, el Hospital queda en la libertad de 
adquirirlo directamente donde lo haya, descontán
dose al repetido contratista del primar pagamento 
la diferencia de precio en que resulte adquirido 
con relación al que hubiese costado según las con
diciones de este contrato. 

15. En el caso de rechazarse por el Profesor 
Farmacéut ico ó por los Sres. Facultativos del Hos
pital, alguno de los medicamentos ó efectos sumi
nistrados por el contratista, por considerarlo alte
rado, de mala calidal ó inadmisible, deberá este 
sustituirlo inmediatamente por otro de primera ca
lidad, y sino se conformase con la devolución, nom
bra rá por su parte un Farmacéut ico titulado que en 
unión del encargado de la botica del Establecimiento 
y de otro nombrado también por el Hospital, pro
cederán al exámen y calificación del artículo recha
zado, siendo inapelable el fallo que adopte, y los 
gastos que produzca la operación de reconocimiento 
y análisis todos de cuenta del que los haya motivado. 

16. En el caso de faltar el contratista en todo 
ó parte al cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, se procederá al suministro 
del Hospital en la forma que juzgue más conve
niente la Junta Inspectora del mismo, siendo de 
cuenta y riesgo de aquel los perjuicios que se o r i 
ginen al Estab'ecimieato sin derechj á percibir be
neficios si los hubiese. Si e! contratista falleciere 
ó faltase por cualquiera otra causa antes de termi
nar su compromiso, se entenderá que sus herede
ros ó representantes legales, cont inuarán desempe-
ñ a n i o el servicio Insta su terminació / i . 

17. La repetición de cualquiera falta por parte 
del contratista en el suministro de los art ículos 
contratados ó exceso de precios puesto á los no 
comprendidos ea la relación valorada, dará lugar 
á la rescisión del contrato por parta de la Junta 
sin derecho á redamación de «ingán género por 
el referi lo contratista y con pérdida de la fianza. 

18. Si durante el término de duración del con
trato, conviniese al Hospital abrir Botica propia 
ó surtirse direcumente de Europa de todos los me
dicamentos y efectos comprendidos en esta contrata, 
podrá hacerlo desde iuego considerándose rescindida 
esta sin que el contratista tenga derecho á recla
mación a'guna y solo obligándose la Junta á ponerlo 
en conocimiento del mism» con cuatro meses de an
ticipación á la fecha en que deba cesar de suminis
trar dichos art ículos. 

19. En loa ocho primeros dias de cada mes en
t regará el contratista al Administrador del Hospital 
la cuenta respectiva á todo lo suministrado en el an
terior, fijándose en ella precisamente á cada artículo 
los precios límites que se marcan en la relación va
lorada y los corrientes para los no comprendidos en 
ellos y rebajando de la totalidad de su importe el 
tanto por ciento que en el contrato se estipule, según 
haya resultado del acto de remate. El importe lí
quido de dichas cuentas será satisfecho ai contratista 
por el mismo Administrador después de examinadas 
y hallarlas conformes dentro de los ocho dias siguien
tes á su presentación. 

20. El contratista se obliga á continuar con d i 
cho suministro hasta seis meses más después de 
fenecido el contrato, si a ' í la Junta lo estimare 
conveniente. 

¡Manila 3 de Octubre de 1895.—Gregorio Sán
chez Qiner. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas del Hospital 

de San Juan de Dios. 
Don N . N . vecino de . . . . . con cédula perso

nal de y con botica abierta en esta Ca
pital, enterado del anuncio publicado en la Gaceta 
oficial, del dia de de 1895 
ofrece tomar á su cargo por el té rmino de 2 años la 
contrata del surniQisuo de los medicamentos, uten
silios y efectos de botica necesarios en el Hospital 
de San Juan de Dios con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta y con la re
baja de . • . . á los precios tipos anunciados. 

Manila . . . de . . . . de 1895. 

COMUNICACIONRS 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anuQcis) 
su salida, será remitida la correspondencia para,1 
puntos y á las horas que á continuación se expre^ 

Vapor-correo «Uranus» , que sale para Rombj? 
Oebú, Ormoc, Oathalogan, Tacloban, Gabalia^ A 
rigao, Oamiguin, Oagayan de Missimis, Iligau,' J 
samis, Maribohoc y Oumaguete. Se remitirá la 
rrespondenci» para dichos puntos; asi como r,ai 
todos los demás pueblos de la provincia de Rombjj 
Cebú, Bohol, Leyte, Samar, Gagayan de M^8aIDií,, 
Negros Oriental, el dia 5 del actual á las cuafrol 
la tarde. 

Id . i d . cRómulus», que sale para Iloilo, Sta. \ 
ría, Zamboanga, Isabela de Basilan, Joió, Siaesi, T'I 
taan, Bongao, Parang-Paraog, Cottabato, Lebak' 
Glan, Matti y Davao. S í remitirá la correspondenc 
para dichos puntos, así como para todos ios dem 
pueblos de la provincia de Iloilo, Aotiqne. Cap̂J 
N;gros Occidental, y distritos de Zamboanga, M 
Cottabato, Pollok, Concepción y Davao, el dia 5 ̂  
actual á las siete de ia mañana . 

I d . id. «Butuao», que sale para Batangas, Qalj 
pan, L'^guimanoc, Pasacao. Donso1, Sorsogón, Ls 
gaspi, Palaooc, San Pascual y Boac Se remitirá., 
correspondencia para dichos puntos, y asi como pafj 
todos los dem-s pueblos de la provincia de Batasi 
gas, Mindoro, Albay, Sorsogón, Burias, Masbale| 
pueblos de Camarines Sur, el dia 5 dei actual á la 
siete de la mañana . 

Id . i d . «Churruca>> que sale para Subic, Oloogan} 
Bolinao, San Fernando, Salomague y Aparri . Se H¡ 
mitirá la correspondencia para dichos puntos n 
como para todos los demás pueblos de la provinci 
de Zambales, S in Pernaudo, Abra, ambos lloco 
Cagay^n, Isabela da Luzón, Islas Batanes y distritii| 
de á m b u r a y a n , Bontoc, Lepaoto, Tiagan y Trini 
el dia 5 del actual á las cuatro de la tarde. 

Manila, 3 de Octnbre de 1895.=:Por el Admioi 
trador Principal, i . Alaejos. 

Sr.-

Alfoo 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
j (Continuación) 

Instancias obrantes en ia Junta provincial 
Cebó según relación remitida por el Presidente 
dicha Junta en 30 de Octubre últ imo. 

Pueblo de Talamhan. Norgbres de los interesados 

D.a Dominga Cadampug. 
D. Domingo Mioardo. 

Eduarda Quimbo. 
Eduardo Muñosa. 
Eustaquia Eetores. 
Sleuterio Hermosa. 
Eulogio Cadampug. 
Eugenio Aleaba. 
Froilan Arcella. 
Felipa Adulfo. 
Froilan Arcella. 
Fe'ipa Cadampug. 
Francisca Arcela. 
Francisco del Mar. 
Félix Dionson. 
Florentina Fontanar. 
Pelix Godoy. 
Félix Mir.a. 

Nombres de los interesados 

D. Fermín Soncal. 
Fermina Soquib. 
Francisca Sjuido. 
Felipe Todtod. 
Fe'ipe log ' é s . 
Florentino Inés. 
Felipe Inglés . 
Félix Mima. 
Guil ermo Inocsodo. 
E l mismo 
Guillermo Veloso. 
Gil Todtod. 
Germán Remedio. 
Geróoima Pugtis. 
Gregorio Pontanal. 
Gregorio Barbajo. 
Hilaria Arcete. 

[Se continuará) 

Edicto 
Don Martin Marasígan y Ja rd ín , Juez de Paz dees'H 

Capital é interino de 1.a instancia de este P8fj 
tido judicial , que d e s c r í o y estar en pleno eje '̂i 
ció de sus funciones, yo el Escribano doy fé- I 

Por el presente cito, llamo y emplazo por precí 
y edicto á Jacinto Asunción , indio, soltero, de *j 
años de edad, natural y vecino de Balayan de ^ 
partido judicial y parte ofendida en la causa un 
mera 63 que instruyo contra Ciríaco Pamilar, P0 
lesiones, para que dentro del término de l5 
que empezará á contarse desde el siguiente al de 
última publicación de este edicto en la Gaceta c 
cial de Manila, se presente en este Juzgado 
ser reconocido por el Médico foronse de esta 
vincia, apercibido de pararle los perjuicios <lae 
derecho hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 31 de Julio de 1895 . . - M a n 
tin Maras ígan . - - -Por mandado de eu 
cisco Gómez. 

8ría. , frac 
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